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NUESTRO PROPÓSITO 
No nos gufa el lucro de una Revista 

mas, para anunciar al Comercio. Nuestro 
propósito, es mucho mas elcvado que la 
mezquindad de unas pesetas. Tratamos 
sencillamente de defendernos contra las 
Companías Ferroviarias, dcfcndiendo los 
intereses del Comercio que los considera-
mos esenciales para la nacióii. 

Cuando las Companías de los Ferroca-
rriles aumentan sus íarifas sin orden ni 
concierto, y (lo que es mas) sin 
que haya causa que lo jusíifique, redun
da en un perjuicio para el pueblo ya que los 
millones que aumentan de ingreso las Com
panías, son desembolsados por el humilde 
írabajador en mayor número. Nosotros 
queremos hacer la campana que requieran 
las circunstancias, para demostrar con nú
meros, que el 15 por 100 de aumenío que el 
Gobierno concediò a las Companías, pasa 
de un 80 por 100 en la practica de la ver-
dad. Que la intervenciOn del Esíado, sinó 
§e reforma su consíituciòn, y su procedi-

micnto dentro de las Companías no solo es 
ineficaz, si que por el contrario, es gravoso, 
ya que absorve un presupuesto sin ventaja 
para nadie mas que para las Companías de 
ferrocarriles. Que si las Companías no re-
parten mayores dividendos, es por su mala 
administraciòn interior. Que las Compa
nías no pagan ni el 5 por 100 de las recla-
maciones procedeníes y que percibe inde-
bidamente muchos millones cobrados de 
mas por los transportes que efectua, y que 
no devuelve, sinó por via judicial la milési-
ma parte de los mismos. Queremos en una 
palabra defender la legislaciòn ferroviària y 
subsanar per nuestra campafia los dcfectos 
que tiene. Que el Comercio no pague mas 
que lo que sus transportes importan. Que 
eso de peritación de mercancías averiadas 
ícnga objeto a los meses de ocurrir, se ter-
mine, por ser procedeníe su peritación in-
mediata. Que la selección no se admiía por 
no ser procedente bajo nlngún conccpto. 
Que las Càmaras de Comercio se agrupen 

y ' V 
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y debidameníc documentadas sepan dar una 
lección de íransporíe al Excmo. Sr . Minis-
íro de Fomento. Que los exagerades pla-
zos de íransporíe que las Companías íienen 
para llevarlos a cabo termine por abusivo. 
Queremos demosírar z\ saboíage de las 
Companías con huelgas de sus empleados, 
no faciliíar vagònes, y ao llegar nunca las 
mercancías facíuradas. 

Todos los puníos indicados y por su 
íurno riguroso los iremos demosírando.Las 
Companías Ferroviarias íienen sus coníra-
íos con el Gobierno, y el caso es bien cla
ror Si no ganan en la exploíación de los 
transportes, que se retiren. Si el Gobierno 
no se cree capaz de administrar los cami-
nos de hierro ya los administraremos no-
sotros. íHay cosas chocaníes en Espafíal 
La mayorfa de los minisíros y altos polfti-
cos espafíoles no sirven como Gobernan-
íes para adrriinisírar y explotar los ferroca-
rriles, y en cambio, son los abogados, los 
consejeros, los obligacionistas y accionis-
ías de las Compafiías Ferroviarias. 

Ya nos conoces lector. De tf depende 
que podamos seguir nuestro camino d» 
lucha en pro del derecho y de tus iníereses. 

No dejes de contribuir con tu grano de 
arena a esía obra que no solo es buena 
para tí sinó para íodos, 

LA INVESTIGACION FERROVIÀRIA 
ha cmprendido esía campana sin dudar lo 
escabroso de su camino. No lo hizo por 
lucro, (íe repiío lecíor), lo hizo, lo hace y 
'O harà por imposición de derecho, de jus
tícia. Por donde hay ferrocarril, no dudes 
que hace falía La Investigación ferroviària. 

À. CARO. 

S A L U D O 
Reciba nuestro mas cordial saludo íoda la 

prensa local, sin distinción de colores, ya que 
nuestro propósito no es otro que defender al Co
mercio de los abusos de las empresas de ferroca-
rriles. Nuestra arma de combaté no es otra que el 

derecho del publico dentro de la Legislación Fe
rroviària, y evitar que el comerciante abone inde-
bidamente pesetas de mús y que pierda el derecho 
a reclamación contra las Companías ferroviarias 
por desconocer sus tramites. 

No dudamos seremos recibidos por la prensa 
con la simpatia que nuestra actuación requiere por 
tratarse de una lucha de derecho contra el gran 
poder que el capital y el privilegio de las Compa
nías representan. 

LA REDACCION. 

No son palabras 
El movimiento se demuestra andando. Guando 

el que propaga un principio de cualquier orden 
que sea, no demuestra con los hechos, la veracidad 
de sus palabras, no puede decirse real su princi
pio. 

Nosotros al dirigirnos al Comercio de Figue
ra?, como al Comercio en general que tenga a 
bien de leernos, le decimos: que la garantia de sus 
intereses està en encargarnos sus transportes tan-
to de llegada como de salida perquè se evitarà 
abonar dineio de mas y de tener litigios con la 
companía de ferrocarril para que le devuelva el 
exceso satisfecho; y al decirlo, no son palabras 
lanzadas para que nos confien sus transportes y 
sus reolamaciones, sinó la verdad en marcha de 
nuestra actuación como agentes de reclamaciones. 

Se nos han presentado asuntos que por su tur-
no daremos a la publicidad para que todos se den 
cuenta de nuestra actuación. 

Nosotros tenemos nuestros registres en forma 
que, en cualquier momento y de una manera cla
ra, pedemos ver el plazo de transporto, tarifa que 
corresponde, precio por tonelada y el total del im-
porte de toda mercancía cuyo transporta se nos 
confia. 

Es verdaderamdQte lastimoso que los transpor
tes estén entregados a manes inexpertas que per 
buena voluntad que tengan nada pueden hacer en 
pró de sus clientes per desconocer en absoluto la 
legislación ferroviària, jlegislación! que es alta-
mente difícil por su gran complicación, ya que 
obedece a un engranaje extenso y separado en 
sus diveríïos ramos, como son : Tarifas, Reglamen
tes de las Companías, Policia de Perrocarriles, Có-
digo de Comercio, Enjuiciamionto Civil, Reales 
Ordenes etc, etc. Es verdaderamente el ramomàa 
importante de la vida nacional el del transporte, j 
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por ello es imposible que lo represente personal 
que, desoonoce el fondo de este importante factor. 

El comercio tiene hoy la ocasión de defender 
SU8 intereses sin desembolso alguno : entregàndo-
nos sus talones, y enoargàndonos sus facturacio-
nes. Otro medio para ilustrarse en matèria de fe-
rrocarriles : suscribirse a nuestra revista. Y para 
cobrar pronto y con economia : siendo abonado a 
nuestra Agencia. 

Para dedicarse a su ramo cualquiera es preci
so conocerlo. Nosotros no hablamos; obramos; y 
para que la insidía y malicia de la desconflanza no 
teja su tela de arafiía contra nuestra verdad de de
fensores del derecho del publico contra los abu
sos de las Gompanias, bemos dado a la publica-
ción esta Revista para que si el comercio sabé co-
nocer donde estan sus intereses sea nuestro apo-
yo y nuestro pie de combaté ya que por ellos y 
para ellos es el mas grande beneficio. 

Empezamos por detallar a continuaeión nues-
tpos asuntos resueltos dejando para los números 
sucesivos los que continuaran publicàndose, ya 
que en una vez seria muy extensa la lista de nues-
tras reclamaciones formuladas y cobradas de la 
Oompafiía. 

Relacíón de Reclamaciones cobradas con los 
nombres de los interesados, cuyos clientes nues-
tros podran mejor que nosotros satisfacer la cu-
riosidad e interès de los que sobre dichos asuntos 
traten de ínformarse: 

J. Jaume Gelart. 
Mariano Requena. 
Gabriel Roura. 
Esteban Parés. 
José Espigulé. 

id. id. 
Enrique GhRntier. 
id. id. 

Juan Bordas. 
Gabriel Roura. 
José Jaime Gelart. 
Juan Bordas. 

id. id. 
N. Garcia Estrada 
Gabriel Roura 
Ricardo Feliu. 
Salvador Balcells. 
Ricardo Feliu. 

id id. 
Juan Bordas. 
Jaime Juanola. 
Joaquín Puig, 
8. de Genover de Balle 
Manuel Esteve. 
Martín Romans. 
Gabriel Roura. 

288'00 Pesetas, 
37'80 
IS'OO 
28'25 
40'37 
40'42 
33'80 

10r40 
575'00 

9'00 
44·28 
10'80 
84'80 

1400'00 
22'50 
35'00 
20'12 

104'25 
144'50 
182'00 
300'00 
26'28 

300'00 
7r25 
4r35 

8'5() 

» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
t 

» 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 

José Poch " 
Enrique Chantier 

Total Pesetas. 

21'68 Pesetas 
15'20 

4004'55 

Así es como nosotros demostramos nuestra se-
tuación. Si el Comercio se pone a nuestro lado, 
aun serà mayor nuestro triunfo en su favor y en 
contra de los incalificables abusos que las empre-
sas ferroviarias cometen, por dejadez, apatia y 
desronocimiento de los que hasta hoy represen-
tan la vida nacional del transporte. 

A. CARO. 

La imMm FBiioïlaila 
O F - I C I I M A S 

Rubaudonadeu, 14, bajos 
Frente la Estación. Telefono 461. 

s u e u R S A L E S : 

B A R C E L O N A Y G E R O N A 

Condiciones para abonados a la Agencia de 
Heclamaciones 

Los abonados íienen derecho : a la de 
tasa de talones, consulías referenícs a trans
portes y a la intervención de esta agencia 
en la estación en aquellos casos que lo re-
quiera. 

Las reclamaciones cursadas a los abo
nados, serén hechas con deducciòn de un 
10 pòr 100 de la caníidad percibida por la 
C.^. Si hubiese necesidad de requerimiento 
judicial, solo saíisfaràn el 20 por 100 de la 
cantidad cobrada, siempre que la caníidad 
reclamada no exceda de 500 pesetas. Cuan-
do la cantidad reclamada exceda de 500 pe
setas, a mas del 20 por 100 de la cantidad 
percibida de la C.^, abonaran por su cuer.-
ía los gasíos de Procurador y Escribano, 
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Condiciones para, no alDonados 
Los no abonados pagaran: Peseías 0'50 

por cada precio o de tasa que soliciten y 2 
peseías por cada consulta, iníervenciòn de 
la agencia en la esíación. deje de cuenía &. 

Las reclamaciones cursadas a los no 
abonados, seran hechas con deducción de 
un 20 por 100 de la cantidad percibida. Si 
hubiese necesidad de rzquerimienío judicial, 
saíisfaràn el 40 por 100, màs los gastos de 
Procurador y Escribano sea cual fuerc la 
cantidad reclamada. 

Preciós de Abono 

5 pesetas mes comerciantes mds impor-
íantes. 

2'50 peseías mes comerciantes menos 
importaníes. 

Condiciones de pago por anticipado. 

Tenemos el gusto a su vez, de poner en 
su conocimienío, que nos cuidamos de la 
carga y descarga, como igualmente del 
íransporte, a preciós corrientes, y con to-
das las garaníías que ofrece el conocimien
ío del ramo a que nos dedicamos. 

Todo ello le demuestra las veníajas con
siderables que puede oblener encargàndo-
nos sus asuníos, ya que por igual precio 
queda garaníido de perder el exceso paga-
do por sus íalones, recibir los bulíos en 
mal esíado, sin levaníar el acía correspon-
dieníe, y de reíirar sus mercancías cuando 
llegan, aun cuando haya expirado el plazo 
de su íransporte, sin reclamación alguna. 

Si V. calcula esías veníajas ían consi
derables, esíamos segpros que no dejarà 
de ser nuesíro clieníe, en íodos los exíre-
mos de que habla el preseníe anuncio. 

À cada cual lo suyo 
Seria altameute ingrato, sí conocíendo el ex-

cesÍTo trabajo que los empleades del ferrocarril 
tienen, no defendiera su comporlamiento. El pu
blico se queja de que no le facilitan los dates que 
solicita y que hasta hay empleades que contestan 
dç cierta manera. Verdaderamente es lagientable 

que esto ocurra, però lo es màs que, recaiga sobre 
. el empleado dicha falta ya que le cabé de pleno a 

las Oompafiías. Los empleades del carril trabajan 
un número excesivo de heras y pesa sobre elles 
un trabajo màs excesivo aun que las horas. Por 
Real Decreto fué concedido al personal las 8 ho
ras de trabajo y hasta la fecha siguen con 14, 15 y 
hasta màs. Comprenda el publico con estos dates, 
de que manera han de cumplimentar su cometido; 
las tarifas antes de aplicarlas se han de leer sus 
condiciones a los remitentes para ver si estan con
formes con ellas, y no obstante no se cumple; es
ta falta no es del empleado es de la 0.* que no tie-
ne el personal suficiente para dar cumplimiento al 
cometido de su deber. Cuando un empleado se 
equivoca en una tasación y cobra de màs, no se 
queda el dinero como cree alguna parte del pu
blico; el empleado ingresa hasta el ultimo céntímo 
y si asi no le hiciese, bastaria el dèficit de unes 
céntímos para que la C* le despidiese per ladrón. 

En cambio la C* rectifica al empleado hasia 
tres céntimos que cobre de menes y éste tiene que 
entregarlos de su bolsille si el remitente o consig-
natario no les abona. No obstante la C* no le de-
vuelve al empleado le que cobra de màs, a pesai-
de saber a quien cerresponde, si que tampoco lo 
abona al interesado per cartas y cartas que le di-
rija, y de aquí que, el remitente o consignatario 
que sabé que el empleado le cobro de màs y que 
no se le devuelve llegue a creer que lo hace por 
lucro propio, siendo así que, quien solo se apro-
vecha no es nadie màs que la C* Las equivoca-
ciones en las tasas de mercancias, nada tienen de 
extraflo, ya que tienen mucha aglomeración de ex-
pediciones de Salida y Llegada y sobre ellos pesa 
un cuerpo de Inspección que a falta de trabajo se 
encargan en multar, amonestar y violentar cens-
tantemente al sufride personal de ferrooarriles. 
Todas estàs deficicncias las motiva la falta de per^ 
sonal en las estaciones que es quien hace el traba
jo, y el exceso de Jefatura que ya hemos explica-
de sus funciones. LT Jefatura por otra parte ne 
para ouidado en elegir los buenos factores, y me
nos en indicar cuando observa que se aplica mal 
la tarifa a un transporte la que cerresponde para 
le sucesivo. Es màs ; a la 0.* le convienen les fac
tores deficientes por que de ellos precisamente 
percibe millones cobrades indebidamente. De 
donde resulta que con lo que cobra de màs un fac
tor malo, durante un mes, tiene para pagar varies 
factore?, y seria curioso una estadística del dinero 
percibido de màs durante el aüo y no devuelte, 
comparada con la nòmina del personal; yo creo 
que casi saldría el personal gratis. 

Todas estàs deflciencias solo las puede evitar 
una verdadera agrupación de todas las Càmaras 
de Comercio Espaflolas, y debidamente documen-
tadas impenerse a los abusos incalificables de la§ 
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empresas ferroviarias, demostrando al Gobierno 
como deben de explotarse y administrarse los fe-
rrooarríles. 

Las Corapanías ganan dinero, hay que puntua-
lizar la administración, aquí, està la madre del cor
dar o. 

Hasta otra lector. IGNOTUS. 

Preciós de los Ànuncios 
Por una sola inserción 

1 Pàgina en oubiertas. 
V2 » » . . . . 
V4 » » . . . . 

Dentro de las pàginas 
1 Pàgina, (una sola inserción). . 
V2 » > > 

» » 

Mas de una inserción 
1 Pàgina en cubiertas. 
V2 » » . . . . 
V4 » » . . . . 

Mas de una inserción dentro las pàginas 
1 Pàgina 12 Ptas. 
V2 

25 Ptas. 
15 » 
8 » 

18 Ptas. 
10 » 
6 » 

18 Ptas. 
10 » 
4'50 

'U 
7 > 
3'50 

BOLETIN DE SUSCRIPCIÓN 
D 

residente en 
calle n." se suscrib^ 
a E L AGUILÀ DEL TRANSPORTE por trimes
tre y anuncio en pàgina. 

a de 1922. 
Firma 

(Forma de remitir el importe 
por giro postal 0 sellos correo) 

Condiciones generales 
de Transporte 

G r a n V e l o c i d a d 
1.* Se expediran en gran velocidad: 
I." Los Viajeros. 
2.' Los Equipajes. 
3.' Los Perros. 
4." Los enoargos y paquetes, balas o bultos 

que pesen menos de 50 kilos y cuyo contenido se 
declare. 

5." Los Muestrarios. 
6.° Los Comestibles. 
7." Metàlico y Valores, 

8.° Las Mercancías, Animales y Carruajes, 
cuando así lo pida el remitente. 

9." Los Transportes fúnebres, 
10. Los Trenes especiales. 

V i a j e r o s 
2.* Los despachos de billetes se abren con 

una hora de anticipación, y se cierran cinco mi-
nutos antes de la salida de los trenes. 

3.^ El Transporte de Viajeros, se efectua me-
diante el previo pago del precio del asiento en-
tregando al viajero un biiiaíe en que consta: au 
precio, el punto de salida, el punto de destino, la 
olase de asiento que debe ocupar, el número de 
orden del billete, la fecha en que se expide, y el 
tren en que ha de utilizarse. El que no vaya pro-
visto del correspondiente billete, no serà admiti-
do en las salas de espera ni en los carruajes. 

4.* Los billetes solo sirven para el dia, tren y 
puesto en ellos marcades, y no se devolverà su 
importe sinó en el ca?o de no verificarse la salida 
a la hora prefljada. Deben exhibirsea los emples-
dos de la C* que los pidan, y seran entregados en 
el punto en que finalice el viaje. 

5,* Todo viajero deberà apearse en la estación 
para la cua 1 haya tornado el billete. Si lo efectua-
se en alguna de las anteriores, dejando de conti
nuar en el tren de que se hubiesa separado, per-
derà el derecho a proseguir el viaje. En el caso 
de verificarlo en otra mas lejana, abonarà solo el 
exceso que corresponda ai aumento del trayecto 
recorrido, siempre que hubiese avisado alJefe del 
Tren antes de salir de la estación en que debe ter
minar el valor de su biDete. Dicho abono se harà 
constar por medio de un documento que reoibirà 
el viajero de manos del Jefe del Tren, recojiendo 
éste del primero el billete que presento. Si no hi-
ciese previamente esta advertència, satisfarà el do
ble del importe correspondiente, al trayecto que 
de màs haya recorrido. 

6." El viajero que quiera ocupar un asiento 
de la ciase superior a la consignada en su billete, 
lo advertirà al Jefe del Tren, quien le recojerà el 
que tenga, entregàndole en cambio otro de la cia
se correspondiente para que el traslado de asien
to tenga efecte. En este caso el viajero entregarà 
al Jefe del Tren la diferencia entre el precio de 
ambos asientos. 

7.* El viajero que por falta de carruajes se 
viese en la necesidad de entrar en uno de clase 
superior a la designada en su billete, nada satis
farà a la C* por el exceso de precio. Si, por el 
contrario, en virtud de !a misma causa tuviese que 
ocupar, una localidad de clase inferior, la C* le 
devolverà el importe de su billete tan pronto co* 
mo termine ei viaje. 
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8.* El viajero que no presento el billete que 
le dà dereoho a ocupar un asiento en los trenes, o 
que, teniéndolo de olase inferior, ocupe uno de la 
superior, sin haberlo avisado al Jefe del Tren, pa
garà en el primer caso el doble de su precio segun 
tarifa, y en el segundo dos vaces la diferencia de 
su importa, a contar desde la estación en que ve
rifico su entrada en los trenes hasta el punto don-
de termine su viaje. A no justificar el viajero el 
punto de su entrada en el tren, el doble precio se 
valuarà por la distancia recorrida desde el sitio en 
que haya tenido lugar la última comprobación tle 
billetes. 

9.* Los niaos menores de tres aüos, mientras 
sean llevades en brazos de las personas que los 
acompaüen, estào exentos del pago del precio del 
transporte; los de tres a seis afios deben pagar la 
mitad del precio, segun tarifa, pudiendo ocupar 
un asiento entero; y los que pasen de seis afios sa-
tisfaràn por entero el precio del asiento. Toda du-
da relativa a la edad de los nifios serà resuelta por 
los empleados de la Inspeceión del Gobierno; y 
una vez puesto el tren en maroha, se entiende re-
conocido por todo el trayecto el derecho de viajar 
gratis, o con medio billete, segun el caso, con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden de 2 de Octu
bre de 1865. A falta de dichos empleados, se re-
solverà por el Jefe de la estación. 

10. No se permitirà la entrada en los coches: 

1.° A ninguna persona en estado de embria-
guez; 

2.° A la que vista de manera que pueda dn* 
suciar a las demàs; y 

3.° A la que Ueve consigo paquetes que, por 
su forma, volumen o mal olor puedao molestar a 
los viajeros. 

Tampoco serà admitido en las estaciones y co
ches ningun individuo con arma de fuego, sin que 
antes se compruebe que se haya descargado. 

11. Los viajeros tieneo dereoho a que los em
pleados de la C* o del Gobierno, hagan desocu
par el carruaje a todo el que por su falta de com-
postura, palabra o acciones, ofenda al decoro de 
los demàs, altere el orden establecido, o produzca 
disturbios o disgustos. 

12. Reservarà siempre la C* un comparti-
miento de 1.* clase en los trenes de viajeros en 
que haya coches de esta clase, para las Sefloras 
que, viajando solas, lo soliciten. 

13. Se prohibe rigurosamente 

A) Entrar y salir de los coches por otras por-
tezuelas que no sean las que se abran sobre los 
andenes. 

B) Trasladarse de uno a otro coche o avanzar 
el cuerpo fuera de la caja de aquellos, durante la 
marcha. 

0} Entrar o salir de los soches a no ser en las 

estaciones y cuando el tren se haya completamen-
te parado. 

D) Subir a los coches puesto ya el tren en 
movimiento. 

E) Admitir en los coches màs viajeros que los 
correspondientes a los asientos que contengan. 

Queda igualmente prohibido admitir en los oa-
rruajes en que vayan viajeros, matèria alguna que 
pueda causar explosionea o incendios, así como 
tambien, perros u otros animales que puedan in
comodar a aquellos. 

14. Los Viajeros que deseen viajar en com-
partimientos reservades lo pondràn en oonoci-
miento del Jefe de la estación respectiva sesenta 
minutos antes de la salida del tren, deberàn satis-
facer el importe de todos los asientos que dichos 
compartimientos contengan, y solo podran oolo-
carse en estos los viajeros que los hayan pedido, 
Su número, sin embargo, no podrà exceder al de-
sígnado segun la clase del compartimiento. 

15. Serà desestimada toda reclamación hecha 
despues de haberse retirado el viajero de la ven-
tanilla del despacho de billetes. 

16. Para que los viajeros puedan consignar 
sus reolamacioneü-, no solo contra la 0.*, sinó tam
bien contra sus agentes y empleados, habrà en ca
da estación un registro que serà visado mensual-
mente por los encargados de la Inspeceión Admi
nistrativa y Mercantil. 

17. Los efectes encontrados por los viajeros 
en las estaciones o carruajes, deben ser entrega-
dos a los respectives Jefes de Estación o a los del 
Tren, àegun los casos. 

18. Los objetes elvidados por los viajeros en 
los coches y salas de espera, y los que hubiesen 
caido en la via al paso de los trenes, se conserva
ran en depósito, Uevàndose de todos elles un re
gistro especial, con expresión del dia y lugar en 
que f ueron ballades y sus principales sefias. Si pu-
blioado un anuncio per tres veces en el Boletín 
Oficial de la Provincià y transcurrido un aüo, na-
die se presentase a reclamaries, se sacaran a pú
blica subasta y su producte se aplicarà a los esta-
blecimientos de Beneficència despues de deducir 
para la O.'' los gastos de custodia, almacenaje y 
otros que hubiesen ocasienado. 

19. Toda averia causada por los vkiieros en 
alguna pertenencia de la C.̂  serà reparada a costa 
del causante. 

E q u i p a j e s 
20. Los despachos de Equipajes s& abre» una 

hoth antes de la seíLalada para la salida de les tre
nes, oerràndose quince minutos antes de dicha 
partida en las estaciones principales y cinoo minu
tos antes en las intermedias. 

21. Se comprende bajo la denominación ge
neral de equipajes, los cofres, baules* mçletas^ 
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sombrereros, sacos do noche, arquiilas, cajones, 
almohadap, colchones, o cualqiiier otro eavolto-
rio que pertenezca y acompane al viajero y que 
contenga la8 prendas y efectos destiiiados al abi'i-
go y aseo de las personas, ropa de cama, libros de 
uso del viajero, y las herramiontas de su artt) u 
oficio, bien a la vista o sin embalaje alguno, y de 
los cuales se le harà entrega eu la estación donde 
termine su viaje. ( Real Orden de 13 Octubre 
de 1867). 

Tambien se admitiràn los muestrarios como 
equipaje però a condición de que vayan en male-
tas o en cajas bien cerradas y de que, en caso de 
retardo o extravio no quepa mas reclamación de 
perjuicios que la que pueda formularse por la 
pérdida o retraso de un equipaje; es decir, que la 
0. ' solo indemnizarà el valor intrinseco y efectivo 
de las muestras, sin que en ningun caso puedan 
exigirse perjuicios por veatas o negocios no reali-
zados. 

22. La facturación de los equipajes es obliga
tòria, y al entregarlos para su peso y anotación de-
beràn los viajeros presentar los billetes de pasaje, 

23. A cada viajero se le transportaran gratui-
tamente 30 kilos de equipaje, y 15 a los ninos que 
hayan pagado la mitad del importe de un asiento. 
Si cerrado el despacho, se presentase mas equipa
je, se remitirà a su destino por el tren siguiente, 
en el cual deberàn marchar los dueüos de aquel 
si quieren gozar del abono de que se habla ante-
riormente. En el ooso de que quisieran marchar 
antes que los equipajes, deberàn satisfacer por el 
transporte de estos el preoio correspondiente al 
Peso total que acusen. 

24. Facturados los equipajes se entrega al 
viajero un resguardo para que por su raedio pue
da reclamarlos al llegar a su destino. Si no se 
presentase dicho resguardo, solo se eutregaràn 
los bultos en el caso de que el viajero plenamente 
demuestre que le pertecen. Eu ei caso de que la 
justificación acarrease gastos, deberà costearlos el 
interesado. 

25. Si un viajero no recibiese todos los bultos 
anotados en el resguardo, lo advertirà inmediata-
mente al Jefe de la Estación, quien, recogiendo el 
resguardo presentado por el viajero, entregarà a 
este un documento que constarà el número y se-
flas conocidos de los bultos que falten. 

26. Toda reclamaoión heoha por pérdida o 
averla en algun bulto no serà atendida sinó se ha-
ce en el acto de recibir el equipaje. 

La Oompanía no responderà de los bultos que 
no bayan sido facturados. 

27. El viajero que lleve en su equipaje joyas, 
pedreria, Billetes de Banco, cioero, acciones de 
Sooiedades laduitriales, ÏÍÍU.U.Í do ia Daudn Pu
blica u otros objetos de valor, deuiüà hacerlo 
constar exhibiéndolos antes de verificarse el re

gistro, raiinifesíaado la suaia total que estos efec
tos roprnsenten, ya so'a seguíi su valor ííti ventí), 
ya por oi prccio on (juo ioí Ortimo, a fin de que 
puedan tiar factiirados cors arregio a tarifa. La fal
ta uo cí̂ to re(j!iisii() relevarà de responsabil'tlad a 
la C.% eu caso de sustraccióa o extravio. 

28. Los viajoros deberàü rocaj'ïr FUS equipa
jes en oi piuito do destino irm: iïiaUaianto des-
pues de la llegada del tren. 

P e r r o s 
29. No se admitiràa los perros que no lleven 

cadena y puesto el bozal: deberàn ser presenta-
dos al despacho qaince rainütos antes de la hora 
de salida, y solo so trauspíítfír'àn en los vagones 
destinados al efecte, efectíià'idose la carga y des-
oarga a preKOücia de sus ducuos, o por eilos mis-
mos ouando así sea oecesiuio. 

30. No se transportaran los que no vayan en 
ei mismo tren que sus dueücs. 

31. La Companía no re.sponde de los que se 
escaparen o lasiiraaren ai tieniipo do embarcaries 
y desombarcarlüS, o darante la marcha, però sus 
dueüos podran cerciorarse de si van suficiente-
mente asegurados y acomodados. 

E n c a i g o s 
32. Se eotiende por eiicargos todos los bultos 

sueltos que, sin estar sujníos a la declaración de 
su conteoido, requioran uo cuidado especial y se 
transportan con la velocidad de los viajeros. 

33. El traosporce de los encargos se efectuarà 
presentando el remitente una nota de expedición 
en que se indicaran los nombres, apellidos y do-
micilios del remitente y consiguatario, punto de 
destino, y el número, peso y maroas de los bultos. 

34. No se admitiràn como encargos los pa-
quetes que contengan metàlico, valores u objetos 
preciosos. 

35. A no precoder el pago al contado, no se
ran expedidos los encargos cuyo valor, a juicio 
del Jefe de la Estación, no represente a lo menos 
el duplo del precio del tr<in.-porte. 

36. Los animales pequefios, tales como gatos, 
ardillas, aves de corral y recreo y otros anàlogop, 
pagaran con arreglo a la íarifa üe encargos, y de
beràn ir colocados en jauias, cajas o eestos, pues
to que de lo contrario no seran admitidos. 

37. Los paquetes, balas o bultos cuyo conte-
nido se declare y cuyo peso uo Uegue a 50 kilos, 
se facturaran con arreg'o a los preciós y condi
ciones do 8sta tarifa, a m̂  J-O que el reaul afí- •̂ · 
té conforme en pagar couio .')! kijos («oi T oia-
nos) y así lo pida esi la n. I > ALCI^ I' < ij • qu»> 
pesen mas de 50 kilog, | ..̂ ĵ raL. ,J ui-blu J.,. ÍOA 
preciós de la tarifa gen-.M'ai de raercanoías, con 
arreglo a su elase, 
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M u e s t r a r i o s 
38. El Transporto de los muestrarios se efec

tuarà presentando el Remitente una nota de expe-
dición en que se indicaran los nombres, apellidos 
y domicilies del Remitente y oonsignatario, punto 
de destino, el número, pesa y marcas de los bul-
tos y las clases de muestras que contiene. 

39. La Compafiia no admitirà para su trans-
porte ningun muestrario sin el previo pago del 
precio de su conducción. 

40. No se admitiràn como muestrarios lois bul-
tos que contengan alhajas a objetos preciosos. 

C o m e s t i b l e s 
41. Se comprenden bajo la denomlnaoión de 

comestibles para los efectes de esta tarifa; el pes-
cado fresco, ostras, mariscos, manteca fresca, leche 
huevos, pan, frutas frescss, hortalizas, volateria 
viva o muerta, carne fresca, caza, conejos caseros, 
qiieso fresco y otros articules alimenticios que por 
su naturaleza no puede demorarse su transporto, 

42. Los remitentes deberàn acompaüar los ar-
tículos de que se hace mérito anteríormente, con 
uoa declaración que indique los nombres y aeíias 
de los domicílios del remitente y consignatario; y 
el número, olase, peso, marcas y contenido . de los 
bultos de que se componga la remesa. 

43. La Gompaília no admite para su transpor
to ninguna clase de comestibles sin el previo pago 
del precio de conducción. 

44. La Compaüía declina toda clase de res-
ponsabílidad con respecto a las averías naturales 
que sufran los comestibles en traslación. 

Metélico Y Valores 
45. Los efeotos cuyo transporto se verificarà 

tnediante el pago de los preciós de esta tarifa 'se
ran : el oro y plata, sea en barra, moneda o labra-
do; el coral en bruto o elavorado, el plaqué de 
oro 0 de plata, el azoque, la platina, las joyas, per 
las y piedras preciosas; los polvos y pepitas de 
oro; los billetes do Banco, letras de cambio, accio
nes de Sociedades Industriales, Títulos de la Deu-
da Pública, blandas y encajes, cupones, obligacio-
nes, objetos do arte, objetos de poco peso y de 
mucha estimación, papel seilado, relojes de oro y 
plata, valores y documentes de crédito, u otros 
objetos de valor. 

46. Los portes que adeuden el metàlico y va
lores y objetos de arte no podran ser nunoa me-
nores a los que eorresponderían tasando por la ta
rifa de encargos, segun el peso y los que deven-
guen las expediciones que excedan o representeu 
jpàs de 100.000 pesetas, no podran ser nunoa me 

nores a los que eorresponderían a una remesa de 
100.000 pesetas. 

47. Las remesas de dinero o do objetos de va
lor a los cuales se considero aplicable la presento 
tarifa, solo se admitiràn cuando su embalaje sea 
de resistència tal que pueda evitar toda sustrac-
ción, debiendo las que se manden on sacos o pa-
quetes, estar bien cogidas con las costaràs interio-
res y sin remiendos ni roturas. La boca do estos 
embalajes se cerrarà por medio de una cuerda de 
un solo pedazo que doberà rodear el bulto, y el 
üudo que la sujete sç cubrirà cdn laere, èstampan-
do un sello: a falta de éstè los extremos d6 la cuer
da podran introducirse por un plomO próximo del 
nudo. Si la remesa se hace en botes, oajas o barri
les, habràn de presentarse cerrados y liados con 
una cuerda do un solo pedazo, cQn sellos de lacre 
en número bastante para asegurar la ínviúlabili-
dad del bulto. En las cajas y barriles so pondrà el 
bramante en forma do cruz y la unión estarà suje-
ta con lacro o plomo. Las inicialos, loyendas, ar-
mas, razón social o nombres de establecimientos 
puestos on el lacre o en los plomos, deben ser cia-
ros y distíntos. Los sellos sin inicialos o hechos 
con monedas no seran admitidos. 

Las seíias no podran ir cosídas, pegadas ni ola-
vadas, a fin de que no puedan ocultar ninguna sa-
lida ni rotura, y deberàn ser inscritas en el bulto, 
o unidas al mismo por medio de un bramante. 

El valor por que se declara, doberà asi mismò 
indicarse sobre el bulto. 

De todos modos los bultos deben presentarse 
embalados a satisfacción del Jefe de la estación 
remitente. 

48. Todo paquote que reuna las condiciones 
que se acaban do citar y sea ontregado a éu con
signatario sin seflal alguna de haber sido abierto, 
releva a la C* de toda responsabilidad en las re-
clamaciones que se lo pudieran dirigir en caso de 
pérdida de algun bulto, la responsabilidad al va
lor por el cual se haya satisfecho el transporto. 

49. Toda remesa de valores deberà presentar
se acompafíada de dos declaraciones flrmadas por 
el remitente en las que se expresen la nSturaieza 
de los objetos que se han de transportar, el im
porto de estos indicado en letrias, su peso, y los 
nombres y domicilios del remitente y consignata
rio; poniendo ademàs adjunto un modelo de los 
plomos o sellos que lleven los bultos. Üíia de las 
declaraciones se mandarà con los bultos y otra 
quedarà en la estación remitente. 

50. Las remesas de metàlico y Valores se efec
tuaran por los trenes que la 0.* considere mas a 
propósito. 

(Se continuarà) 

Imp. J. VILA.—Santa Lucia, 7.—Figueras, 
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